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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Reglamento Campus Virtual

 
VISTO:

El EX-2024-00185208-UNC-ME#FL en el cual la Directora del Campus Virtual
de esta Facultad, Prof. Mgter. Dolores Trebucq, eleva el Proyecto de
Reglamento del Campus Virtual de la Facultad de Lenguas para su
aprobación,

Y CONSIDERANDO:

Que por RD-2024-650-E-UNC-DEC#FL se convocó a Sesión Extraordinaria
de este Cuerpo para el tratamiento del proyecto, en razón de la urgencia que
reviste su aprobación a fin de someterlo a consideración de las autoridades
universitarias,

Que el presente reglamento establece las normas y recomendaciones para el
funcionamiento del Campus Virtual de la Facultad de Lenguas (CVFL) en
consonancia con las disposiciones del Sistema Institucional de Educación a
Distancia (SIED), el Campus Virtual UNC, la Prosecretaria de Informática (PSI)
de la Universidad Nacional de Córdoba y el Ministerio de Educación de la
Nación.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Aprobar el Reglamento del Campus Virtual de la Facultad de Lenguas
que como archivo embebido según IF-2024-284689-UNC-TED#FL forma
parte integrante de la presente resolución.-



Art. 2º.- Comuníquese y de forma.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE LENGUAS A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTICUATRO.           





REGLAMENTO DEL CAMPUS VIRTUAL
DE LA FACULTAD DE LENGUAS


I. DISPOSICIONES GENERALES


ARTÍCULO 1


El presente reglamento establece las normas y recomendaciones para el funcionamiento del
Campus Virtual de la Facultad de Lenguas (CVFL) en consonancia con las disposiciones del
Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED), el Campus Virtual UNC, la
Prosecretaría de Informática (PSI) de la Universidad Nacional de Córdoba y el Ministerio de
Educación de la Nación.
Desde un enfoque colaborativo-construccionista, el CVFL promueve la educación continua
mediada por las tecnologías de la información y la comunicación (TIC); brinda capacitación
tecno-pedagógica a docentes en el diseño de aulas virtuales; asiste y acompaña a los
estudiantes en la utilización de las nuevas formas de interacción virtual.


ARTÍCULO 2


La plataforma Moodle aloja las aulas virtuales de la FL y es el único espacio digital
autorizado para llevar a cabo las tareas relacionadas con el proceso de
enseñanza-aprendizaje.
La Prosecretaría de Informática (PSI) de la UNC es responsable de la provisión, el
mantenimiento y la actualización de la plataforma Moodle.


ARTÍCULO 3


El alcance de este reglamento abarca a las propuestas académicas de pregrado, grado,
posgrado, extensión, actualización profesional y a las actividades de investigación. Está
destinado a todos los actores involucrados en la gestión integral de las distintas actividades
académicas que se desarrollan en la plataforma Moodle donde se alojan las aulas virtuales.
Para asegurar un clima de respeto en los espacios de interacción educativa, se solicita que
todos los usuarios cumplan con las normas de netiqueta de manera que el entorno virtual
universitario sea un espacio basado en el respeto y la sana convivencia.


II. GESTIÓN DE PROPUESTAS ACADÉMICAS A DISTANCIA


ARTÍCULO 4


De los mecanismos de capacitación


El CVFL gestiona capacitaciones y talleres de formación sobre las temáticas relacionadas
con la educación a distancia. Para ello dispone de un equipo de profesionales que diseñan y







gestionan actividades, talleres, conversatorios, cursos, etc., con el objetivo de incrementar el
uso eficiente de la virtualidad en las carreras de la FL.


La capacitación continua está destinada a los docentes de pregrado, grado y posgrado y,
según corresponda, a los estudiantes de la FL. La modalidad de dictado podrá ser
presencial, virtual o mixta. Cada capacitación se difundirá en la página de la FL o los medios
de comunicación pertinentes, contará con un programa y un cronograma de actividades. Se
emitirán los certificados correspondientes (asistencia o aprobación). No se estipulan
aranceles para las capacitaciones destinadas a los docentes de la facultad. Se espera que
los docentes de la FL participen en estas actividades y pongan en práctica las estrategias
aprendidas con sus respectivos estudiantes.


A su vez, el CVFL podrá proponer la participación de expertos externos y co-gestionar
proyectos con la Secretaria Académica de la FL.


ARTÍCULO 5


De los mecanismos de asesoramiento y apoyo a la docencia de pre y grado


El CVFL pone a disposición aulas virtuales para cada una de las cátedras pertenecientes a
las carreras de pregrado y grado que se dictan de manera presencial. Al finalizar cada ciclo
lectivo, el CVFL procederá a la creación de las aulas virtuales para el siguiente año. Una
vez notificados de la disponibilidad del aula, los docentes podrán solicitar las modificaciones
que consideren pertinentes enviando un mail a ted@lenguas.unc.edu.ar.


El CVFL ofrecerá asesoramiento técnico-pedagógico a todos los interesados. Para quienes
implementen la virtualización de hasta un 30% de los contenidos del programa, se
recomienda socializar el cronograma de trabajo con el CVFL antes de su implementación.


ARTÍCULO 6


De la matriculación en las aulas virtuales


El Despacho de Alumnos confeccionará el listado de estudiantes ingresantes a carreras de
pregrado y grado y lo dará a conocer al CVFL, donde se generarán los usuarios de acceso
a la plataforma Moodle. Seguidamente, la Secretaría de Asuntos Estudiantiles (SAE) y/o
cada cátedra se pondrán en contacto con los estudiantes a través del sistema Guaraní y
brindará las instrucciones para auto-matriculación en las correspondientes aulas virtuales.


Para acceder a las aulas virtuales:
- Los estudiantes de pregrado y grado seguirán las pautas comunicadas por los


docentes.
- Los estudiantes de grado, en condición regular o promocional, que estén


matriculados en el sistema Guaraní del año académico vigente no necesitarán
realizar procedimiento alguno para participar activamente en las aulas virtuales.


- Los estudiantes de grado en condición de libres deberán informar su situación a los
docentes titulares de cátedra para pautar su acceso al aula virtual.







- Los estudiantes internacionales de grado tendrán acceso a las aulas virtuales una
vez que la Secretaría de Asuntos Internacionales proporcione el listado que
corresponda al CVFL para la creación de usuarios.


ARTÍCULO 7


De las Diplomaturas


El CVFL pondrá a disposición de las Diplomaturas a distancia un portal que consta de: a) un
Módulo Introductorio que describe los componentes de las aulas virtuales y orienta a los
estudiantes en el entorno virtual, y b) las aulas virtuales de cada diplomatura.
En cada aula se socializa la normativa e información relevante sobre la diplomatura y se
explicitan las pautas de cursado para los estudiantes.
Los docentes recibirán asesoramiento tecno-pedagógico para el diseño e incorporación de
los contenidos y actividades que conforman cada módulo. Dado que el CVFL dispone de
protocolos de trabajo articulados con el Despacho de Alumnos y con otras áreas de la
facultad, resulta indispensable que se respeten los términos acordados al planificar cada
carrera.


ARTÍCULO 8


De las carreras y cursos de posgrado


El CVFL pondrá a disposición de cada carrera de posgrado un portal en el que se
encuentran: a) la información sobre la carrera y su normativa, b) un módulo introductorio
para familiarizar al estudiante con el entorno virtual y, c) las aulas virtuales diseñadas en
base a los planes de estudios de las carreras o programas. La dirección de carrera o el
facilitador asistirán a los estudiantes en esta etapa.


Los docentes de posgrado podrán recibir asesoramiento tecno-pedagógico para el diseño e
incorporación de los contenidos y actividades que conforman cada asignatura o curso. A tal
fin, el CVFL dispone de protocolos de trabajo articulados con la dirección de cada carrera de
posgrado, con el Despacho de Alumnos y con otras áreas de la facultad, por lo que resulta
indispensable que se respeten los términos acordados al planificar cada propuesta.


ARTÍCULO 9


De la matriculación en las aulas virtuales de posgrado


El Despacho de Alumnos confeccionará el listado de estudiantes de posgrado y lo informará
al CVFL quien se encargará de: a) generar los usuarios de acceso a la plataforma Moodle y
b) matricular a los estudiantes en las correspondientes aulas virtuales, cuarenta y ocho
horas antes del inicio de la actividad académica.


III. GESTIÓN DE USUARIOS
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